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PERIODICO MONARQUICO.

lo

A nosotros sin duda alude la P a tr ia  del 
áomingo cuando en una paráfrasis que hace 
de lo dicho por e l sefior marqués de Valdc- 
gamas sobre la Rusia, acusa á ciertosperv /d í-

qit  ̂ a treven  ei r ecu rr ir  ci la  om nipotencia  
rusa', qtie en ella  esperan  aqu í m ism o, á n u e s ­
tros ojos, en  p resen cia  -do los m as g ran d es  re ­
cuerdos de n acion alidad  é in depen dcn ciaqu e tenga  
d  mundo, etc. Somos de los mas dispuestos 
á disimular que cada cual aproveclie  todas 
las ocasiones buenas ó malas que se le  pre­
senten para hacer alarde de patriotism o; pero 
jjonemos siem pre á eso una cond ic ión : la de 
que no sea, ni desfigurándolos hechos, ni en 
perjuicio de los dem ás.

Por desgracia  nuestro entusiasmado co le ­
ga no ha satisfecho altora ni aun e.sta m ode­
radísima ex igen c ia . Da por supuesto que nos­
otros quisiéramos Ilegúran los rusos hasta Es­
paña , y  que lle g íra n  hasta España para 
dominarla ; y  ambas suposiciones, y  especia l­
mente la ú ltim a, son de todo punto falsas. Lo 
es la p rim era , porque nosotros siem pre he­
laos designado á los ejércitos rusos , como 
término de su marcha hácia el O ccidente, á 
París ó la F ran c ia : lo es aun mas la segunda, 
jwrque lejos de indicar el deseo de que esa 
inarclia tuviese por objeto destruir nuestra in ­
dependencia nacional, hem os establecido es- 
presamentc la condición contraria.

Ahí está para probar ambas cosas la es- 
posicion de los monárquicos españoles al em ­
perador Nicolás, que tanto dio que decir y  que 
pensar á la prensa libera l de España y  aun 
de Europa. E l único objeto en e lla  señalado 
á la empresa del Autócrata fué la restaura­
ción del trono legitim o en F ran c ia : la con­
dición espresa que se la ponia para que fuese 
apoyada por todos los monárquicos de Europa, 
Inclusos los españoles, fué la de que no se 
encaminase á  en san ch ar  el im perio á  costa de 
ningún prin cipe cris lian o . D e manera que solo 
quien declarára que el actual Gobierno espa­
ñol , ni puede m antenerse sin que se m an­
tenga la usurpación en e l reino vecino , ni 
pertenece á la clase de los gobiernos cristia­
nos, ideas muy contrarias á los títulos con que 
se honrado legítim o, independiente y  re lig io ­
so; solo e s e ,  d ec im o s , podria dirigirnos el 
cargo que nos hace ]a P a tr ia .

Ademas, ¿ignora nuestro Üu-strado c o le ­
ga que esos prodigios de n acion alidad  é  in- 
.dependencia á  que se re fiere , coexistieron y  se 
enlazaron con el m ovim iento de Us ejércitos 
rusos hácia el O cc iden te?  ¿ Ig n o ra  que la 
Ocupación de París por estos ejércitos fué el 
resultado, el coronamiento de aquellos prodi­
gios? Pues si no lo ignora ¿cóm osu pon e que 
la idea de repetir esta intervención es opues­
ta á aquellos grandes recuerdos? ¿C óm o no 
repara que , por el contrario , quien en este 
punto conspira contra las glorias de la Espa­
ña, es el que no quiere se repíta lo que en 
aquella hazañosa éjíoca se hizo?

En balde sería dec ir que ahora no está 
nuestra pa tria , como en tonces, atacada por 
nu conquistador estranjero. E l enem igo que 
nos amenaza hoy es e l mismo que nos aco- 
n^etió en 1 8 0 8 : es el poder revolucionario de 
infancia. É l tiempo que desde entonces ha 
trascurrido no ha hecho mas que em peorar 
su condición, y  debilitar nuestros medios de 
defensa. Si en 1808 ven ia representado por 
^na persona cuyos herederos, sem ejantes á 
ios de A le jandro, hubieran á su muerte po- 
‘lido desprenderse de su ¡lais originario para 
^ p̂uiiolizarse:, hoy lo está por una doctrina 
corruptora que , asim ilando insensiblem ente 
nuestra patria á la F rancia , conspira á des- 
ti*uir rad ica l, irrevocab lem ente nuestra nacio­
nalidad: si entonces no encontró entre noso- 

mas que algunas docenas de españoles 
qne se rindieron á él como por fu erza , hoy 
tiene y a  miles de sectarios que espontánea­
mente, ó m ejor d ich o , vanagloriándose de 
ello , están ya  dándole hom enage y  practican- 
no con abyección afrentosa liasta sus mas li­
vianos y  estravagantes ritos.

Poro ¿á qué empeñarnos, hombres Ilama-i 
nos de la m oderación, en acusaros por lo que 
contra nosotros decís , cuando lo que debe- 
fiamos hacer era com padeceros por lo que 
ea Vuestro insano deseo de segu ir m andan­

do sin interrupción , intentáis contra vosotros 
mismos ? ¿ Sabéis lo q u e  lograríais probando 
la impotencia de la Rusia? Suicidaros. ¿Quién, 
decid , quién os ha salvado en Italia y  en Aus­
tria , cuando ibais y a  á ser hechos pedazos 
por las turbas que habíais desencadenado? 
¿Q u ién  os perm ite estar haciendo irnpúne- 
m ente vuestros locos ensayos en Prusia? 
¿Quién vá  obligando á la revolución á rep legar­
se sobre el Sena? ¿ Quién la tiene alli mismo 
com prim ida? N adie mas que ese Autócrata 
cuyo poderío qu isiérais, s in o  v e r  aniquilado, 
al menos desvirtuar á los ojos de Europa. 
D es tru id le , disipad los recelos que in fundeá 
los enem igos del orden , aunque no sea mas 
que provocando un cam bio político e n S a n P e -  
lersburgo; lograd eso, y  en el acto mismo v e ­
réis convertidos en servidum bre , en torm en­
to, en ru ina total vuestra , ese m a n d oyesos  
goces de que nada , absolutamente nada que 
reis rebajar.

Dias pasados decia el señor González B ra­
vo : cY o  sé que tras de mí v iene un orador 
em inente que mira las cuestiones desde reg io ­
nes m uy e levadas, como es e l fondo de las 
ideas y  doctrinas de ese  orador que yo  respe­
to y  á quien fuera de aquí tengo particular ca ­
riño. Y o  sé que estenderá la vista por la Euro­
pa, que am enazará cataclismos sin fin á la so­
ciedad: y o s é  que nos d irá : enferm o está el 
pais, la sociedad y  todos nosotros; pero no to­
quemos al enferm o porque no tiene cura. Seño­
res, yo  no quiero entrar en el fondo de esta 
cuestión, porque no tengo fuerza para e le va r­
me á‘ unas alturas tan proféticas, pero v o y  á 
dec ir una c o s a : Adm ito que este enferm o esté 
muy malo, que no tenga cura; ¿pero en v ir­
tud de qué m edicina ha ven ido á descubrir su 
señoría que ese enferm o no tiene cura? ¿En 
virtud de una ley  de fatalismo? E l enferm o está 
m uy g ra ve , porque la enferm edad la tiene en 
todas partes; pero debo decirle  que es inútil 
este proyecto de ley  y  esta discusión, porque si 
se m ueve el enferm o será por influjo de sí 
m ism o, y  ya  que se ha de m over, hagam os que 
el m ovim iento no sea tan doloroso. Y  esto que 
el señor Donoso Cortés (cu yo  nom bre escusa- 
ha pronunciar), lo v é  en el espacio del tiempo, 
lo veo  yo  mas de cerca . Y o  creo que esta en­
ferm edad acaso en la escala  del tiempo no 
tenga cura; en e l tiempo que hem os de v iv ir , 
s in o  tiene cu ra , tiene á lo menos paliativos 
muy poderosos... Dos rem edios tiene la en fer­
m edad; e l sistem a represor, el de la fuerza, 
el que c ierra  las puertas á la  discusión, y  el 
sistema de concesiones prudentes, de satisfac­
ción de las necesidades públicas, y  de v iv ir  
con las necesidades de la ép oca .»

No es ya  el señor Donoso Cortés el úni­
co profeta de mal agüero, e l que d ivisa desde 
lo alto de su ingen io el porven ir de Europa 
entregado á un caos in ev itab le , m erced al 
triunfo del mal sobre el b ien , también el se ­
ñor González Bravo ha podido entristecer al 
congreso con sus fatídicas predicciones. E.I ha 
tomado el pulso á la sociedad española, y  la 
ha encontrado enferm a, y  tan enferm a que la 
ha desauciadq, puesto que parece satisfecho 
con que se le a largue por algunos años la  v i­
da, y  solo cree  posible que consumamos nos­
otros los años que el cielo nos concede con 
tiempo vario , d igám oslo as i, entre sereno y  
tempestuoso; pero al cabo la tormenta estalla­
rá, según é l, y  recia y  espantosam ente so­
bre nuestros hijos, {Pobres de nuestros hijos!

Si asi lo creyéram os diriamos en verdad 
que la consideración de la herencia luctuosa 
que Ies dejamos habla de asombrar la  escasa 
a legría  que enjendrára en nuestros corazo­
nes la posesión del bien presente. Lo  peor es 
que ni aun este bien con que nos brinda el se­
ñor diputado, es mas que un bien negativo , 
supuesto que consiste, según é l, en ev ita r un 
gran m al,en  escapar en nuestros d ia sá  ese 
d iluvio que tiene como levantadas sobre Eu­
ropa sus olas de am argura, con lasqu e  ha de 
anegarla tarde ó temprano,

Líbrenos el cielo de creer como el señor 
Donoso en el próximo defin itivo triunfo del mal 
sobre el bien; líbrenos de ju zgar deshauciada 
la sociedad española, siquiera con esperan­
za de alargar un poquito la vida, según el se­

ñor G onzález; pero líbrenos asim ism o de des­
conocer y  de negar que está en ferm a y  de 
mucho cuidado la sociedad. Ta l la han para­
do los rem edios que de algunos años á esta 
parte le están propinando nuestros empíricos 
noveles, que los ojos de Garlos III no acerlá- 
ran á conocerla.

E lla , es verdad , sentíase d eca ída , y  ne­
cesitaba de otro a ire , de otros alim entos; pero 
los alimentos del filosofismo, en vez  de nutrir­
la, hánia estragado y  en flaquecido, y  los ai- 
rccillos de la libertad im pregnados de las em a­
naciones pútridas de París, la han corrompido 
en vez  de purificarla.

En fin, está m uy en ferm a , y  como nos 
interesam os por su v ida , esperam os con an­
sia que en esa gran junta de ilustres m édicos, 
se halle por fm , no el paliativo , sino el re ­
medio á sus dolencias. Pero está el negro  daño 
en que es m uy vario  y  aun contradictorio el 
parecer de los doctores; el señor González pro­
pone una m edicina, el señor P ida l la mofa y  
encarece o tra , e l señor Cortina la desdeña y  
alaba la suya, y  el señor O rdax las califica 
á todas de ninguna virtud, y  se fa tiga  por de­
mostrarnos que la buena, la heróica es otra 
muy distinta. Y  hablan, y  vo cean , y  dispu­
tan , y  r iñ e n ... .  y  en lan ío, está sufriendo y 
sintiéndose morir el enferm o al eco de los lú­
gubres pronósticos del señor Bravo y  de la 
oración fúnebre del señor Donoso.

En cuanto á los paliativos— porque al fm 
la enferm edad no tiene cura— propuestos por 
el señor B ravo , ó deben reducirse á conce­
siones prudentes , ó  consistir en una rep re ­
sión enérg ica , com o si d ijéram os, que en el 
tratamiento de la en ferm edad , ó debe lison- 
gearse  los caim chos del dolien te , ú ob ligarle  
á dieta rigurosa con el adiinento de sangrías, 
sanguijuelas, cantáridas y  dem as regalos del 
sistem a anliílogístico. Desearíam os saber á 
punto fijo, cuál de entram bos sistemas le  pa­
recía mas á propósito á S. S .,  pues á ju zgar 
por sus palabras de hoy está por e l prim ero, 
y  á ju zgar por sus obras de ayer se inclina 
al segundo. Esto sea dicho, salvo error, y  en 
e l concepto de que S. S. entienda lo que co­
munmente los facu ltativos libera les por con­
cesiones prudentes.

Por lo d em as, si nos es lícito dar nuestro 
voto , no nos decidim os por el uno ni por el 
otro sistem a ; entre otras ra zo n es , por la fé 
que tenemos en las palabras de S. S. que nos 
afirm a que ninguno de ellos es poderoso á cu­
rar la enferm edad. L a  v e rd a d , no gustamos 
de paliativos sino de m edicinas radicales. Si 
no las h a y , si es que h a d e  m orir el enferm o, 
tanto importa hoy como m añana; si ha de so­
breven ir el c a o s , va le  mas que ven ga  sobre 
nosotros , mas culpables que nuestros hijos.

Pero  una voz interior nos d ice , que si la 
sociedad española está en ferm a y  tanto que 
tenga ya  el daño en el corazón , todavía pue­
de encontrarse un lieróico rem ed io , que a l­
cance no solo á a liv iarla  , sino á curarla de su 
g ra ve  dolencia. P ero  ¿quién sabe ese rem edio 
y  tendría al mismo tiempo va lor de aplicarle?

El partido m oderado no ; ved le  dividido 
en dos fracciones que encarn izadam ente se 
com baten ; si oís á la m in is ter ia l, os dirá el 
señor Donoso que la sociedad morirá y  pronto; 
si escucháis á la oposición os dirá el señor 
Bravo que m orirá , aunque es posible que mas 
tarde.

Pues con fesá is , hombres de la m oderación , 
que no teneis rem edio á nuestro m a l , ó  que 
no es bastante e f ic a z , si os reconocéis im po­
tentes , con vuestro sistem a favorito  y  no te­
néis resolución para abandonarle ¿porqué no 
dejais á otros vuestro lugar? ¿Porqué no les 
permitís que ensayen el suyo , y a  que por 
malo que sea , no puede .serlo tanto com o el 
vuestro?

NOTICIAS ESTRANJERAS.

RUSIA.
Según escriben de San Petersburgo al Monitor pru­

siano, el Gran Duque Aiejandrowisch ha sido nombrado 
gefe del regim iento de guardias de Moscou.

El 9 de enero fué bautizado antes de la misa e l prin­
cipe Sergei Maxim ilianowisch, en la gran capilla del 
palacio de invierno. El 8 tuvo lugar en  la torre del al­
mirantazgo un nuevo ensayo de la W  el^QU’iqa.

Toda la plazaza del Alm irantazgo estaba alumbrada 
como por una luna llena.

AUSTRIA.
En una carta de Viena del 28 de enero, que trae lioy 

e) Heraldo, leemos lo que sigue:
«D e política poco tengo que hablar á Vds hoy. Creo 

deber manifestar á Vds. solamente que la noticia pu­
blicada por los periódicos de T u r in , anunciando que 
el Austria está dispuesta á ceder una parte de la Lom - 
bardía al duque de Módena y la otra al rey de Cerde- 
ña, es una historia muy añeja que han querido resucitar 
ahora, y que no tiene ni aun el mérito de la novedad. 
Me esplicaré.

»E I antiguo m inistro, barón de Pillersdordf, ha pu­
blicado recientemente un folleto dstinado á justificar su 
administración que precedió á la revolución de octubre 
en Viena. El ex-ministro hace mención en su obra de un 
proyecto concebido por el Austria cuando el ejército pia- 
monlés ocupaba aun la Lombarilía , proyecto que tenia 
por objeto poner término á la guerra lombarda, reu­
niendo laLom bardía al ducado de Módena para fomentar 
un reino aparte, y cediendo al rey Carlos A lberto una 
parte de los estados del duque do Parm a .

Este proyecto data de una época en que el Austria 
amenazaba ruina : y por consiguiente hace mucho tiem ­
po que se hizo nulo con la reconquista de la Lombardía 
y la victoria de Novara. Pero como el folleto del barón 
Pillersdorf se lia publicado recientem ente en Praga , los 
periodistas italianos han creído quo se trataba de un 
nuevo proyecto, y en su consecuencia se lian entregado 
á conjeturas mas ó menos ridiculas y á varios com enta­
rios.

»La  prueba mas concluyente de que el Austria no 
piensa abandonar la [.ombardía, que es la perla mas 
preciosa de su corona, es que en estos momentos se está 
imprim iendo la Constitución destinada a! Reino Lom - 
bardo-Veneío. Sin embargo , creo que los periódicos 
alemanes que han anunciado que la Constitución lom ­
barda concederá á las provincias italianas del imperio 
una dieta separada , á fin de que la Lombardía no nece­
site enviar diputados á la dieta general del im perio , pa­
decen grave error. El Reino Lombardo-Veneto tendrá 
sin duda sus dietas provinciales como las demas provii>- 
cias del imperio ; pero será como éstas llamado á con­
currir á la dieta general do Viena . »

— La política m inisterial, según la Gacela de Colonia, 
trata de fo rtifica rla  autoridad im peria l, revistiendo á 
los gobernadores de provincia de honores y poder hasta 
un grado de que habían carecido hasta ahora.

Hay rumores de crisis. Se dice en Viena que forma­
rá el ministerio W ind iscligraetz, y que Kubeck reem ­
plazará á Kraus en Hacienda.

Se ha prohibido en Transilvania la circulación de la 
Prensa.

El círculo de Callaro ha sido declarado en estado 
de sitio.

Se habla del casamiento de Jellacliicli con la conde^ 
sa Auesperg.

— Del Wanderer tomamos lo siguiente:
«H oy han llegado aquí 2 8 oficiales im perialesque ha­

blan tomado parte en el ejército insurgente y se trasla­
d a n ! Arad, donde quedarán sujetos á un consejo des 
guerra.s)

De Viena escriben á la Gaceta de Breslau con fecha
de enero:
«E l Emperador recibió el dia 21 en audiencia parti­

cular al nuevo embajador de la República fr a n c m , se­
ñor de L acou r.»

ESTADOS PONTIFICIOS.
A  continuación copiamos íntegra la respuesta dada 

por Su Santidad á la cai ta sinodal de los obispos del 
Concilio de [m o la , de cuyo documento insertamos ayer 
una parte en Ultimas Noticias:

Plus PP. IX .
A nuestros muij amados hijos y venerables ftenaa/íos, salud 

y bendición apostólica.
«Con bastante retraso hemos recibido la carta que; 

con fecha 4 de octubre nos escribíais desde ímola, cuan­
do con nuestro beneplácito estábaís celebrando en  esai 
ciudad las primeras conferencias que debían preceder 
á la celebración del sínodo p rov in c ia l, y en ías que 
tomaba también parle nuestro amado liijo Ignacio C a - 
d ov in i, cardenal presbítero de la santa Iglesia roma­
na, arzobispo de Ferrara.

»E n  esa reunión fué vuestro prim er cuidado recono­
cer q u eá la  protección de la inmaculada Virgen M ari» 
se debe atribuir la conservación del poder temporal (fe 
la silla apostólica en medio de tantos trastornos po íítf- 
cos, y la restauración de nuestra autoridad legitim a en 
todas las provincias de los Estados Pontificios; glorioso 
acontecimiento de que tanto os habéis regocijado con 
toda la Iglesia católica.

«Manifestáis en seguida vuestra satisfacción en saber 
que no hemos vacilado en proscribir y  proiiibir los per­
niciosísimos errores propagados en estos tiempos tan 
calamitosos y tan tristes por las obras muy recientes de 
tres eclesiásticos que desgraciadamente habían hallado 
acceso en el ánimo y en los pensamientos de muclíos 
hom bres, sobre toda en Ita lia , y que los hablan per­
vertido.

«Apresurémonos i  decir que Dios miserlcordiosísímQ

Ayuntamiento de Madrid



se ha ilignado- hemleeli* nuestra solicitud y templar vues­
tro dolor y el nuestro, puesto que dos de esos escritores 
se han sometido laudablemente á este decreto de prohi­
bición. ¡Pluguiese á Dios que el tercero, reconociendo 
también sus errores, los retractase con sinceridad! por­
que entonces la alliccion que, á causa do esos escritos, 
está desgarrando liace ya mucho tiempo nuestro cora­
zón, se mitigarla al punto, y podríamos esperar que los 
inmensos males causados por ellos en la sociedad y en 
la Iglesia se apartarían mas fácilmente. Además , estre­
chados por la solicitud que leneis 'por vuestra g r e y , y 
deseando- ardientemente que los fieles estén prevenidos 
también contra los errores que creeis- abundan en las 
demás obras del mismo escritor (oAe riíocc/n’/ío le altre 
opere), os habéis apresurado á depuaciúrno^io, rem itién­
donos además un libro en el que decís se señala cqu cla­
ridad y sodem nestra con evidencia el pernicioso sistema 
de esos errores. Alabamos, como es nuestro deber, vues­
tra solicitud y  v ig ilan cia , y os liacemos saber que sin 
tardanza alguna hemos enviado ya copia de vuestra car­
ta á nuestra congregación del indice, á íiu J eq q e  pro­
ceda á lo  que haya lu gar, según sus atribuciones.

»Las  tribulaciones y angustias que afligen á la Iglesia 
en estos dias lamentables y sombríos son muchas y dtí 
mucha gravedad. Bien sabéis que los impíos están ha­
ciendo por todos los medios una encarnizada guerra á la 
esposa inmaculada de Jesucristo y á los ministros del san­
tuario; pero ú pesar de esto, todas estas anicciones no 
pueden hacer olvidar la que nos causó la furiosa tem­
pestad que con todo género de calumnias y con las mas 
insidiosas maquinaciones llegaron á levantar poco há con­
tra la Corapauía de Jesús ios jurados enemigos dé la  
Iglesia y de la sociedad civil. Sip embargo, pqdeniQS fe ­
licitarnos en cierto modo con sus hijos aun por su dis­
persión y destierro, que les ahorró el dolor de ser testi­
gos dul triunfo obtenido en Rqma especialmente y en to- 
ib)s los Estados Pontiíicios por los mas malvados de iQ§ 
liombrcs {iimini scelcraiiesmi). Nos, que siem pre hemos 
am adoá los individuos de esa Compañía, porque son unos 
obreros laboriosos ó infatigables, los amamos, boy con 
mucho mas motivo y cou un particularísimo afocto de 
nuestra caridad apostólica.

«A s i, pues, habiendo sido obligados, con sumo dolor 
de nuestro corazón, ú ver las auguslíab y desgracias de 
osa compoTiía, ahora que la tempestad hq calmado nada 
puede sernos mas grato que el ver que, según vuestros de­
seos, según los deseos de los deuias obispos y de todos i-os 
JIOMURKS DE BIEN, vuclvan csos padros para omplsarse de 
nuevo en sus bellas obras {le belle loro opero) y en cultivar 
ei campo del Seüor.

« lis te  voto, esto deseo, lo hemos ya confirmado con 
hechos, mandando que en nuestros estados pontificios 
vuelvan á abrírseles todas sus casas, y no dudamos que, 
mediante la divina gracia, puedan vo lver cuanto antes 
á ellas.

»A l comunicaros estos sentimientos do nuestro co­
razón, esperamos con impaciencia, qúerídosy venerables 
hermanos, conocer las resoluciones y medidas lomadas 
en vuestra ilustre asamblea, y pe-dimos liLunilderaente al 
Dios óptimo máximo, que os sea propicio, que os asista 
en vuestras reuniones y tareas, y os envíe la abundancia 
de sus misericordias celestiales. Desde ahora corno se­
ñal do esa protección, y como prenda de nuestra ur­
diente caridad liúcia vosotros, os damos afectuosamente 
y de lo mas íntimo de nuestro corazón la bendición 
apostólica, á vosotros, queridos hijos nuestros y venera­
bles Iiennanos, á todo el clero y á todos los demas lides 
confiados ú vuestra solicitud. Dada en Ñapóles en el pa­
lacio de Pórlic i á 20 de noviembre de 18-íO, año IV de 
nuestro pontificado.— Pius PP. IX .»

SUIZA.
De una carta que escriben de Berlín á la Patrie, to­

mamos les siguientes párrafos:
«A qu í corren rumores que serían do una estrema 

gravedad s ise  confirmasen.
»S c  habla de una nota dirigida por el Austria y la R u ­

sia á la confederación suiza, en la que se dice en térm i­
nos formales que si la confederación continúa tolerando 
que su territorio sea el asilo de los agitadores demagó­
gicos, las dos potencias considerarán esta tolerancia co­
mo-una especie de declaración de guerra , y obrarán en 
su consecuencia.

»S c  añade que la Francia, prevenida de esta signifi­
cación, había declarado que sin querer do ninguna ma­
nera oponerse á los proyectos del Austria y de la Prusia, 
creía que si esta doble intervención tuviese e fe c to , de­
bería intervenir por su parte.

»O s  anuncio esto como un ru m or, pero viene de 
buena fuen te.»

ING LATERRA.
El dia 3 se vió en el tribunal del Banco do la Reina 

el prpeeso íom iado á petición del conde de Thomar, 
.primer ministro de Portu ga l, contra el editor del ilor- 
Tiing Post, por la publicación do un artículo ofensivo ú 
la vez para el conde y para la reina de Portugal.

El d irector del citado diario ha hecho ver que el 
artículo se había insertado estando él en París , y de 
consiguiente que ninguna noticia tenia de su oonteni- 
do , el cual reprobaba. Esta declaración ha satisfecho al 
conde de Tliom ar, y ha concluido este asunto, del que 
se ha ocupado la prensa inglesa hace ya algún tiempo.

— En ManchesLar se ha celebrado un meeling, al cual 
han concurrido mas de diez mil personas , pronun­
ciándose en él discursos á favor del libre tráfico. Se 
acordó pedir al gobierno reducción da gastos, los parla­
mentos trien a les , la yoUcioii ppr escrutinio secreto, 
nueva reparticlen de distritos electora les, y otras re­
formas en este sentido.

FRANCIA,
El dia 30 había sido cogido en París un folleto es-

blo, titulado: «A  los electores dei e jérc ito ,», y que Cflr 
raenzaba con estas palabras: «C am aradas, cuando la 
república está, en peligro, e tc ., p tc .. .»  himedijitaraeptq 
se liabra dado órdea de perseguir al ím presq» ll%ra?idft 
Gerdós.

— En la sesión celebrada el 31 en la asiunblea legi^r 
íaliva leyó e l presidente una carta del m inistro de Justi­
cia, comunicándole el fallo del tribunal de Versalles, por 
el que condena á muchos representantes del pueblo co­
mo complicados cn lq  iasurreceton del 13 de junio y pi­
diendo la anulación de sus poderes con arreglo á la 
constitución. En seguida se ocupó en la tercera delibe­
ración del proyecto de ley relativo al tratado de nave­
gación y de comercio entre Francia y Bélgica.

Escriben de Ai.x que la autoridad había mandado 
cerrar tros círculos democráticos, habióndosa cogido en 
uno de ellos emblemas y escritos reYoluciqnarios.

— A Tolon van llegando mucims de Iqs batallones de 
la pspedicion romana. También llegan los soldados li­
cenciados de Africa y del ejército dq Italia, En la  dias 
lian desembarcado mas de 3,000.

El famoso liermano Leotadio, cuya causa criminal se 
hizo tan céjebre, ha muerto en el presidio de Tolon, ha­
biendo declarado antes que era inocente, si bien se ha­
blan dejado entrar en su aposento personas bastante ca­
paces de influir en su espíritu.

HOTEOIAS DE

PABTE oriCIAIL.

La Gaceta do hoy contiene dos reales decretos nom­
brando ó I). Antonio Gil de Zarate , D irector general de 
Instrucción pública,Subsecretario dol Ministerio de Co­
m erc io , Instrucción y Obras públicas, debiendo conti­
nuar al propio tiempo con el cargo de Director general 
que desempeña de líiclio ram o; y á D. José Caveda, Di­
rector de la Administración general pn e l Ministerio de 
la Gobernación del R eino, D irector general de Agricu l­
tura, Industria y Comercio en el Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, vacante por salida de D. 
Cristóbal Bordiu.

MI>'1STERIO DE HACIENDA.
Circular á los directores de todos los ramos de la Adminis­

tración central.
Conviniendo que las disposiciones gubernativas re ­

ferentes al pago de obligaciones del Tesoro guarden per­
fecta armonía con las que en punto á contabilidad se 
contienen en lo? artículos 68 y 123.de la Real instruc­
ción de 2t) de enero próximo pasado , S. M. la Reina ?e 
ha servido mandar que en las órdenes que por cualquie­
ra dé las direcciones ó cuerpos de la administración cen­
tral se espidan en uso de sus atribuciones , relativas á 
abonos de se rv ic ios , se citen  la sección , capítulo y ar­
ticulo del presupuesto á que deba tener aplicación aquel 
de que se trate , y que para facilitar su ejecución en 
esta parte se cuide por todos los que respectivamente 
han de desempeñar este servicio de hacer igual espre- 
sion en ios espedientes, notas iustructivas y propuestas 
de toda clase que presenten á la resolución del gobierno 
y que deban producir también órdenes de pagos.

De la de S. M. lo comunico á V ...  para su cumpli­
miento. Dios guarde á Y ...  muchos años. Madrid 4 de 
febrero de 1850.— Bravo Murillo.— S r....

José

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q . D. G .) ha tenido á bien dictar las reso f 

lucioQcs siguientes:
PARTE ECLESIASTICA

Curas párrooos.
En 4 de enero. Nombrando para el curato de Santa 

María de Nebra , en la diócesis de Santiago , á F.
Benito do la Iglesia , propuesto en primor lugar.

PARTE CIVIL.
Magistrados.

En id . Accediendo á la permuta que de sus respec­
tivas plazas han solicitado D. Francisco Luis del Amo, 
Magistrado de la Audiencia de Pamplona , y D. José Bed- 
m ar , que lo es de la de Burgos.

Jueces de primera instancia.
En 4. Nombrando á 1>. Nicolás Vázquez y Vázquez, 

prom otor fiiscal d eH u e lva , para el juzgado de Valverde 
del Cam ino, vacante por cesación d eU . José María T e ­
norio.

En 11. Trasladando á D. Matías Jiménez y Perona, 
juez de prim era instancia de Badajoz, al juzgado de T e­
ruel.

A D . Francisco V iliaverde, juez de T e ru e l, al juz­
gado de Jaén , á su instancia.

A*D. Pascual María A lto lagu irre, juez de Jaén, al 
juzgado de Badajoz, á su instancia.

A D. José R ipoll y Calvez, juez de primera instancia 
de A lb iiño l, accediendo á su deseo, al juzgado de An- 
dujiir, vacaQle por fallecimiento de D. José María Car- 
rogio.

A D. José María Palacios, juez de prim era instancia 
de Viilanueva de la Serena, al juzgado de Albuñol, á, su 
instancia.

A  D, líarianp de Valdcnebro , juez electo de Bena- 
v a r re , al’ juzgado de Viilanueva de la Serena, á su ins­
tancia.

Nombrando á D. Antonio García Arquerós , juez ce-, 
sante de B u itrago , para el juzgado de Benavarre.

Jubilando á D. Facundo Martinoz Toledano, juez de 
primera instancia de Cabra, con los honores y sueldo 
que le corresponda por clasificación.

Ascendiendo ai juzgado do Cabra á D. Rafael Serra-
crito por el sargento Boíchot, e.x-reprcsentanle dcl pue- j  no Blazquez^ ju ez de Posadas.

¥  nombraudú p jra  el de Pnsádas á D. Gáríos Pareja.
Promotores /íscaíes.

4. Jiombrando á R. C irios Rallares para la p to- 
ppotoría fiscal lie H u e N -

PiV U . Jubilando á D. Francisco de Paula T rillo  F i-  
gueroa , prpinotpr fiscal del distrito del Sagrario d é la  
cisdad dé Granada.

Ascendiendo en su reemplazo á D. José Cáceres y Mu­
ñoz , promotor fiscal de Ronda.

Nombrando para esta promotoría á p .  Pedro Tenorio . 
Jubilando á D. Luis Nieto y Valverde, promotor fiscal 

de Guadalajiira.
Ascendiendo en su lugar á D. Atanasio López Villa­

lobos, promotor fiscal de Casluera.
Y  nombrando para esta promotoría á R . Juan Godoy 

y Cabanillas.
Para la de A o iz , vacante por cesación de D. Martin 

M im uce, ó D. Estanislao Buida y Mat]urga , que sirve la 
de Bpitaña.

—  .>a-iaB9ia » i 
UIMSTERIO DE IfAClENDA.

Continúa la instrucción de 25  de mero ^ara 
llevar á efecto la ceniralizacion de los pro­
ductos íntegros de todas las conirihuciones, 
rentas, impuestos y derechos del estado en 
las cajas del Tesoro público; la distribución 
de los fondos que ingresen en el misino, y la 
ordenación de las cuentas en la forma que 
previene el Real decreto de 24  de octubre 
de 1849 .
Art. 16. Si no pudiere designarse el capitulo á que 

corresponde la obligación pagada, como sucederá epan- 
do haya qu eh acer suplementos para satisfacer letras del 
giro mútuo de correos, se indicará en la carta de pago 
el objeto de la entrega, y se considerará como una anti­
cipación reintegrable para lodos susefeclos.

A rt. 17. Cuando ingresen en alguna caja de recau­
dación cantidades que procedan de contrihucipnes, ren­
tas ó ramos cuya administración y cuenta radique en piro 
punto, se aplicará el ingreso á movim iento de fondos, se 
espedirá ja equivalente carta de pago á favor del recau­
dador que debiera haber hecho la cobranza , y se le re­
mitirá para gueen su vista se form alice el ingreso en su 
ca ja , con abono á la contribución, renta ó ramo de que 
proceda, y la salida como remesa de la dependencia en 
que hubiere tenido entrada.

Art. 18. En los libros, cuentas yen  lodos los docu­
mentos de contabilidad porlonecientes á la rocauclaciou 
do los fondos del Tesoro que se verifique en e l presente 
afio por valores contraidos ó debidos contraer hasta fin 
de 1849, se figurarán estos cpii separacipn de los respec­
tivos al de 1850, por hallarse los primeros destinados al 
pago do las obligaciones preferentes del mismo año de 
1849, y los segundos esclusivaipente aplicadrs ásatisfacer 
las comprendidas en el presupuesto corriente de 1850, 
que empieza á reg ir desde 1, "  del mes actual con ar­
reglo al real decreto de 3 de diciem bre próximo pa­
sado.

Art. 19. El dia último de cada mes se celebrará, ba­
jo  la presidencia dei m inistro de iiacienda, una junta 
compuesta de los directores de los ramos productivos 
del Estado , del tesoro y del contador general del reino, 
para conocer si las contribuciones de cuota fija y los ren­
dimientos de las rentas y ramos de productos eventiiar 
les se entregan en las cajas públicas á las épecas seña­
ladas en las instrucciones; para pxaminar si los valores 
de las últimas corresponden á los cálculos en los pre­
supuestos; para enterarse del estado de la recaudación 
dei mes anterior, y para lijar la cantidad que se calcule 
realizable en el siguiente.

Art. 20. Con la anticipación necesaria presentarán 
en el ministerio de hacienda:
Los directores de todos los ramos productivos do los diferen­

tes Ministerios.
Un estado que demuestre por rentas, y con distin­

ción do ios servicios de presupuestos;
Prim ero. Los débitos pendientes de cobro en fin dol 

mes anterior al que corresponda el estado.
Segundo. Lo  contraído en el «jel estado.
Tercero . El total importe.
Cuarto. Lo realizado á cuenta.
Quinto. Lo  abonado por todos conceptos.
Y  sexto. Lo  pendiente de cobro para realizaren el 

mes siguiente.
Una nota comparativa de los valores contraídos en el 

mc.s anterior con los que lo fueron en igual del año úl­
timo , y dcl importe de lo recaudado en ambos, esplican- 
do las causas de las diferencias y proponiendo en caso 
necesario la  cpnveniciUe para la mejora del ramo que la 
pueda recibir.

Y  otra nota de los valores que considere realizables 
en el raes siguiente.

El director de fincas del estado rem itirá ademas una 
nota de las existencias que hayan resultado en las de­
pendencias de su cargo en fm del mes anterior :

1. ® En g r a iK » , con distinción de espacies.
2 .  ® En sem illas, frutos y efectos reproseiilados en 

metálico por un cálculo aproximado.
3^^ Eq azogues.
Y  4 .9  Eam elales,de la pertenencia del estado.

El di/ectoráel Tesoro.
Una nota que manifieste los débitos de los antiguos 

contratistas, espresando sus nom bres, y si los descu­
biertos consisten en papel ó en m etálico, tanto por prin­
cipal como por garantías, y haciendo las observaciones 
oportuna? paj-^ su fácil inteligencia.

El Contador general del Reino.
Primero,,. U ij .astado qqe denjueslro coq di?ljncipn

de ramos y ile servicios de los pi'esúpUéStos, ja recau­
dación verificada en el mes anterior»

Segundo. Otro que manifieste lo cobrado en cada 
provincia.

Tercero. Otro comparando lo recaudado por ramos 
en el mes de que se trate con lo realizado en igual da| 
año anterior.

Y  cuarto. Un estado comparativo de la cantidad re- 
caudada en el mes en que se celebre la junta , con la 
consignada á cada provincia, según los resultados de 
las actas de arqueo de las tres primeras semanas del 
mismo , V el cálculo de lo que se considere que (jeberá 
cobrarse en la cuarta.

CAPITULO II,
De la (¡¡stribucion de los fondos del Tesoro público,

A ri. 21. Todos los fondos que ingresen en las cajaj 
del Tesoro eu este a ñ o , procedentes de Y^lorq? >'csp$(¡, 
tÍYUS al presupuesto de 1840, se aplicarán pl reintegro 
las cantidades correspondientes á los ingresos del pr{[. 
supuesto actual, do que ya se ha liecho uso y deba 
cer?e en lo sucesivo para cl pago de obligaciones pre­
ferentes del msloría! del referido año último. Con el ini. 
porte de osla recau ladou  y el dcl crédito que , á este 
efecto, se abra al gobierno en la ley de presupuestoi 
para 1850, so completará el reintegro do las anlicip*, 
clones de que so ha hecho referencia, á fin do que 1q| 
productos do Ijs  contribuciones, reatas é impuestos del 
servicio corriente tengan osclusjva aplicación á ^hli- 
gactones á qup se destinan según va espresado en el â T 
lículo 18 de esta instniccien.

Al t. 22. La distribución de fondos de que trat£  ̂ el 
art. o.” dcl real decreto de 2 i de octubre del año prájl- 
mo pasudo se aprobará por cl Consejo de -Ministros ej 
(fia 25 de cada mes , por el Importe y con destino al pa­
go (lo las obligaciones del mismo.

Art. 23. Para conocer anlicipadamonle el impor-íe (fe 
estas obligaciones presentarán en el ministerie de 1U« 
cíeiida , el día 20 de cada mes, los encargados de o^?, 
n.ar los pagos de lodos los ministerios un prosupuestíjija 
las cantidades necesarias para satisfacer: 1 .' i|s obliga­
ciones pertonecieutes al propio mes, con espresien de 
los capítulos de las secciones dtd presupuesto á que hai 
yan do aplicarse ; y 2.® los gastos reproductivos perte­
necientes á las rentas y ramos que están bajo la direc­
ción  de cada uno de dichos ministerios.

Art. 2 í .  En el presupuesto (Je obligaciones que pre< 
sentc el director dol Tesoro, en observancia del artículo 
que procede, se incluirán los correspondientes á las seis 
dones del presupuesto:

1. ® Do la casa Real.
2. ® Do los cuerpos coiegjsladores.
3. ® Del ministerio de Hacienda.
4 .  ® De tas clases pasivas.
5. ® De los reintegros, atrasos y pagos afeetqs. 4 ioj 

producios (Je las rentas, en la parte respectiva al refe­
rido ministerio de Hacienda.

6. ® Do las cargas de justicia.
7. ® De la deuda pública.
Y  8. ® Del clero secular y de las religiosas en cl««- 

sura.
A lt. 23. Redactará la dirección general del Teso» 

los presupuestos de las obligaciones mensuales por loi 
que ie remitirán dentro dv los 15 primeros dias dé csál 
mes:

1. ® El interventor de la tesorería central.
2. ® Los jefes de (lontabilidad provincial de la Ha­

cienda pública, por lo respectivo á las obligaciones cu<[c 
pago intervienen inmediatamente.

3 .  ® Los directores generales de contribuciones (tí- 
rec ta s , de contribuciones ind irectas, de las rentas es­
tancadas y de la de aduanas.

4. ® El de fincas del estado , por lo respectivo d e»* 
la s , á las minas de Almadén y Atmadenejos , Llnarcti 
R iotinto , Fulsct y Alcaraz , á las Atarazanas de SavÜfe 
á las casas de moneda y al departamento del grabado,

3 ,®  El de loterías.
Y  6 .®  La comisaria de cruzada.
Art. 20- El d irector del Te.soro, ademas dql presu­

puesto de obligaciones , presentará en el minisierio (k 
Hacienda una nota bien especificada de los recursos c « 
que cuente en cl mes á que corresponda la dislrlbuoto 
de las cantidades que Iiaya librado á pagar con los mis- 
rnos, y de la diferencia que quede disponible : se lof* 
mará la nota por los dalos que tenga el misrae dírecW 
y por los presupuestos de recaudación que ie  íacilitarki 
los d e  ramos productivos de todos las ministerios, A ^ 
documento acompañará las observaciones oportuna^) 
Qn de que se pueda co.nocer exactamente la 
dei Tesoro y acordar en su vista lo conveniente,

Art. 27. La contaduría general dcl reino pras 
t i r i  :

1 .  ® Una nota de lo pagado en el mes anterior 
en quo se celebre la junta, por capítulos de catia s?C‘ 
cion dei presupuesto.

2 .  ® Otra que demuestre lo satisfecho en cada ftr 
vincia.

3. ® Otra parificando lo pagado en el mes dnqtw** 
trata con otro igual dol año anterior.

4 .  ® Otra comparando la distribucíoa Hieosual^ 
fon(jbs aprobada en Consejo de ministros para o} 
aníeriíjr cou lo pagado efectivam ente.

b .®  Otra que manifieste el importe (le las liljr*®' 
zas á (íargo ele las cajas de ultramar , el de los salisf*' 
chas, y el de las pendientes en fin de mes á que la 
ta se refiera, según las noticias recibidas en la centad**' 
ria basta aquella fecha.

Y  6. ® Por de fin de cada trimestre un estado 
demuestre las existencias en las cajas del tesoro al 
minar el anterior; los jngresos en él á quq se 
estado por todos, conceptos ,.con espresfoa de estASr^ 
los sqrviQipS á que correspondan y  de las, 
que sg v e r ile a ro n ; e) tota l} Jo sqüsfgflip pox 9 ^ ^
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nes y capítulos del presuptieslo; su total y las exis­
tencias para el trimestre siguiente. Tanto en cargo co­
mo en d a la , figurarán también las operaciones del 
tetera.

Art. 28. La dirección de la deuda presentará por 
tfimestres uu estado que manilieste el importe de la deu­
da píibtica esterlor é in terio r, por capital 6 intereses, en 
fia del IrimeslriC precedente al del estado ¡ su aumento 
eii el d «  este; el total ; su dism inución y el resto para 
el iamediato.

Art. 29. Aprobada que sea la distribución do fondos 
por el Consejo de ministros, io comunicará el de Hacien­
da 4 los de los otros departamentos en la parte respec­
tiva á cada uno , y lomará las disposiciones necesarias 
para que se lleve i  puntual efecto.

Art. 30. Los gefes encargados de ordenar los pago* 
de Jas obligaciones d d  serv ic io  público en cada minis­
terio remitirán una nota a l d irector del tesoro rec ia , 
yi^udo la jcaiitídad señalada á cada capítu lo de su res­
pectivo presupuesto, y designarán los puntos en donde 
se haya de hacer la entrega.

Art. 31. Con ontara sujeción á los pedidos de los or­
denadores de pagos, la d irecc ión  del tesoro espedirá 
los correspondientes libram ientos á cargo de sus agen­
tes, sobre los puntos que se le hubieren design ado , á 
la órden de los pagadores do los referidos ministerios y 
al plazo que convenga seña lar, á fin de que los fondos 
esten indispensablemente en poder de ios que hayan de 
invertirlos ú percibirlos á la época de los p a go s ; avisa­
rá i  los quedaban  re c o g e r lo s  libramientos é in terve­
nir su satisfacción, y tornará las disposiciones condu­
centes á fin de que no liaya retrocesos. Los libram ien- 
10S llevarán la torna de razón del in terventor de la teso­
rería central, sin cuyo requisito no tendrán validez- 

Art. 32. Igualmente dispondrá la d irecc ión  del tesoro 
lo que corresponda para e l pago de las cantidades s «-  
ualódas ^  la díotribiicíon de los fondos á los secciones 
del presupuesto de que trata el art. 34.

Art. 33. Se pagarán las obligaciones dcl Estado por 
las cajas del te so ro , bien directam ente por ellas ó bien 
en virtud d « g iros hed ios ú su cargo por k  dirección 
del mismo. Las obligaciones dei clero secular se salis- 
íaráii en los términos que previene la ley de su do­
tación.

Art. 34. Las obligaciones que satisfarán direclam en- 
le  los agentes del tesoro son las comprendidas eu las 
secciones de los presupuestos que á continuación se es- 
presan :

L *  Casa rea l.
2.* Cuerpos colegisladores.
9.* Míaisterio de Hacienda. 
iP ,  Cla&es pasivas.
4 L  R ein tegros, atrasos y  pagos afectos á los jvto* 

duelos de las rentas, escepto la parte de haberes cadu­
cados de los empleados de distintos ministerios que el 
de Hacienda.

í f . Cargas de justicia.
14. Religiosüs en clausura.
Y  Ib . Gastos reproductivos de las contribuciones, 

lentas y ramos que administran los empleados del m i­
nisterio de Hacienda.

A ft. 3b. Son agentes principales y directos dei te ­
soro para el pago (le las obligaciones del Estado, con 
ía  de rendir Cuentas, en los términos que se esplicará.n 
mas ^dolante:

1. El tesorero central.
2. ^  Los de provincia.
3 . *  Los administradores principales de fincas del 

Estado.
4 .  ® Los tesoreros de las casas de moneda.
6 . ^  El de las minas de Alm adén.
6 . ® Los depositarios de las de Linares y R Iotin lo.
7 .  ® Los administradores principales de loterías.
Y  8. ® El cajero central y los administradores de 

Cruzada.
Art. 36. Son agentes indirectos del tesoro , ó au- 

siliares de los funcionarios de que trata el artículo an­
terior :

1. •  De los tesoro ros de rentas , los de las fábricas 
ifle tabacos, los adm inistradores de las de sal y el de la 
del papel sp.Uado.

2. ® De los admioistradores principales de fincas dcl 
Estado, los subalternos de los mismos.

8 . ® Del tesorero de Almadén , el depositario de las 
Atarazanas de Sevilla.

Y  4. ® De los administradores principales de lote- 
r ít s , sus subalteruos.

Las cuentas de estos agentes indirectos ,del tesoro se 
fefuüilirán ea  las de los tesoreros y adiniuistradores 
Jiriticipales rospectivos.

Art. 37. Son también agentes dei tesoro para ej pa- 
^0 de las obligaciones dcl Estado , todos los recaudado­
res de las contribuciones, rentas y ramos del erario, 
fuienes satisfarán las cantidades que Ies mande pagar 
U  dirección del tesoro ó sus agentes en las provincias, 
éque les consignen sobre sus cajas, con la intervención, 
formalidades y requisitos que están prevenidos ó en lo 
sucesivo se prevengan.

El importe de los pagos que hagan los recaudado- 
’res» en v ir t id  deda autorización 6 mandato de pago de 
*3dífoecioBdel tesoro, ó desús agentes,seudm itirá co- 
Wo dineio al verificar en las cajas dcl mismo tesoro la 
«ntrega de los productos dei ramo 6 ramos que tengan 
*  su cargo los espresados recaudadores.

Art. 38. Por punto general se les podrá consignar 
«I pago:

De los gastos reproductivos.
•2.® De las obligaciones que deban satisfacerse en 

^  mismos puntos en que se haga la recaudación ó en 
■«•^iwnedlalo.
A^r estime conveniente con objeto

kcilitar ei movimiento de fondos.

En la órdon di! lodos estos pagos constará siempre 
la in tervendm i de la ■contaduría genera l, p o t's í ó  por 
medio do sus subordinados, y el capítulo del presupues­
to á que corresponda la obligación que se mande satis­
facer.

Art. 39. No será válido ningún pago que se haga 
por los agentes del tesoro sin espresa autorización de 
este y sin la intervención de la contaduría general, di­
rectamente por sí ü p w  medio de sus delegados, ba­
jo  las reglas establecidas en las re.nles instruccio­
nes, reglamentos y órdenes concernieirtes á este ser­
vicio .

Arf. 4©. Los  (llega d os  que lien e  la cootadnría ge­
neral del neino p^ira intervenir e l logreso y aplicación 
de los fonilos d d  Estado son: 

í . ®  Los  gefes de contabilidad provincial de la Ha­
cienda pública.

2. ® Los administradores de provincia y do  partido, 
por lo respectivo á  la entrada y salida de fondos en  las 
tesorerías y depositarías, por los productos y obligaeio- 
nes d e  los ramos que están ásu  cargo.

3. ® Los inspectores de las administraciones d e  pro­
vincia, por el carácter de in lervenlores que ejeicien e «  
las mismas, los coutailorcs é interventores subalternos 
de aduanas y los oficiales primeros de las administra­
ciones de partido.

4. ® Los contadores de las fábricas de tabacos y 
de la del papel se llado , y los inspectoi’es de las de 
sales.

b. ® Los de las casas de moneda.
6. ® El de las minas de Almadén y e l  de los Atara­

zanas de Sevilla.
7. ® Los interventores de las -minas de L ifiores y de 

R iotin lo.
8. ® El do la tesorei'ia cenü’al.
9. ® El contador de Cruzada.
10. El do la renta d»; loterías.
Y  11. Los intervenloros de los ramos centrali­

zados.
CAPITULO lü.

2)e ¡as Atientes e »  jjentí'al.
Art. 41. Las cuentas de la administración , recauda­

ción y distribución de las rautas del Estado se dividen 
tñ  las siguientes:

De rentas públicas.
De gastos públicos.
Del tesoro público.
De presupuestos.
Seí*án mensuales y anuales, escepto las de Ja elabo­

ración do tabacos, las de envases de las fábricas, Jas 
de metales do las casas d e  moneda de plata -y oro  y  las 
dé presupuestos , que solo serán anuales.

A rt. 42. Toda cuenta referente ü los ingresos y-sa­
lidas de fondos en las cajas dei Tesoro com prenderé dos 
épocas:

La primera contendrá los resultados do loe actos r e ­
ferentes á cobros y pagos hasta fin de jun io de cada año 
por débitos y créditos de los presupuestos cerrados.

Y  la segunda los cofteettiientes & los derechos y  á las 
obligaciones del Tesoro 4 e l presupuesto pendiente de 
operaciones.

Art. 43. Mientras se verifiquen ingresos y salidas en 
las cajas del Tesoro en las distintas especies que hoy se 
ejecu tan , toda cuenta eoroprenderá cuatim casillas ó 
columnas in terio res , dostiuadas,

La primera al metálico y ¿ los efectos equivalentes 
á é l.

La segunda á los documentos de formalízaciones.
La tercera al papel de la deuda pública.
Y  Id cuarta á la suma de todas las especies.

Art. 44. En la columna de m eíálico figurarán los in­
gresos y salidas de las cajas.

1. ® En moneda de .cualquiera clase.
2 .  ® En billetes del Banco español de San F er­

nando.
3. ® En letras y pagarés á cobrar.
4. ® En abonarés , libranzas ú otros valores com er­

ciales de cobro efectivo .
Y 5 .  ® En documentos da suministros corrientes, 

recibos de entregas al Clero, forraa lizaclones, com pen­
saciones, billetes y demás efectos que deban datarse con 
cargo á los presupuestos corrientes que empiezan á reg ir 
desde 1 .®  de enero de Í8ü0.

En la de formalizaciones se comprenderán única­
mente las que se llagan con la cmnpetentc auloi i- 
zacion en vista de documentos que deban producir 
data con aplicación al pago de las obligaciones que 
hayan resultado sin satisfacer en fin de d iciem bre 
de 1849.

En la destinada al papel de la deuda pública se 
seulará toilo ingreso y salida en las cajas-del Tesoro 
que se ejecuta en esta clase de va lores, y las cartas 
de pago que ceda su tesonería por el que ingrese « o  ella 
próviaoiente.

Art. 43. Por medio de una relacion.jseparada, que 
acompañará á las cuqntns de los.tesoreros,.se rnaruiqslia- 
rá las clases á que corresponde el papel recib ido, d iv i­
didas en la forma siguiente:

í .  ® Deuda consolidada al 3 por WO.
2. ® Idem al 4 por 100.
3. ® Idem-al 5 por 100.
4 .  ® .Idem Gorricnlc ooQ.iülorée á papel, 
b .®  Idem sin interés.
1 6 . ®  Certificaciones de partícipes legos en 

diezm os.
•Se tendrá presente , para ja aplicación de las dis­

tintas especies de papel de k  deuda pública, 1© dispues- 
,lo en ei reglamento ,de la estinguida caja de an^rtiza- 
cioü de Ib  de agosto de 1833.

A rt. 46. Las cuentas se documentarán 5
1 .®  Con relaciones que manifiesten e l pormenor 

de sus partidas.

2 .®  C e «  los documentae m duidos en  las rek - 
cioties que justifican la  Ibgltiiuídad de ius cargus y 
datas.

Y  3. ® Con referencia á las cuentos donde se en­
cuentren unidos los docum entas, cuando figure nn dis­
tintas una misma cantidad.

Arl. 47. Todas las cuentas se estenderán en pa­
pel del sello de oficio ; se autorízaráu con  la firma de 
los que las rindan, , y con certificación al pié de los 
que intervengan los actos á que las cuentas se refieran; 
y de ellas y de sus relaciones se acompañarán ccqiías 
duplicadas.

A rt. 48. Las certificaciones que se estampen al 
pié d e  las cuentas espresarán que se refieren á los do- 
cum&Btos de su justificación y á ios asieulosdc los li­
bros que e iis iaa  en la oficina, encuadernados, con la 
primera y  última foja de papel del sello de oficio, foliar 
dos, rubricados y llevados al corrieo le con las debidas 
formalidades.

A rt. 49. En las cuentas d e  ios administradores pon­
drán la certificación ios inspectores primeros , y á falta 
de ellos por surtilucíon, los segundos: en las de los te ­
soreros, los gefes de contabilidad provincial de la Ha­
cienda y los adroinislradores de rentas de provincia, por 
4a intervención que ejerecu  en los ingresos y pagos de 
les ramos de eu cargo: en las de los gefes de contabilidad 
provincial de fe  Hacienda pública , sus oficiales prime­
ros: eu las de los tesoreras, cootadoros y administrado­
res -de Les ramos especiales en que baya gefes superio­
res estamparán éstos V.* B ,", y en las dependencias 
-en que no baya empleados d e  Jas clases nombradas cor- 
-tificarán las cuentas los oficiales prim eros.

En las del tesoro central pondrá 4a cerUEicaeíoii su 
in terven to r, y en  las .de ¿alo e l o fio i»! primeíxi de su 
■oficina.

A rt. 59. bk) se >pres altará ningumi .de las diversas 
cuentas que rinden los gefes de las prorincias sin que 
se hayan confrontado las partidas comprendidas en aque- 
Has que se refieran á 'Uiies mismos actos para asegurar­
l e  d e  su identidad ó  igualdad.

Art. 51. Las cuentas de la administración provincial 
se 'confrontarán en las oficinas de contabilidad de la Ha­
cienda pública de la respectiva provincia , conforme ááe 
.dispue.sto £D la circular de las d irecciones guncrales de 
rentas y'Contaduría general del Reino d e  43.de abril de 
1846 ; las confrontaciones se harán también con ios 
asientos practicados en los libros de actas do arqueo.

A rt. ü2. Exigirán loe gefes de la contabilidad provin ­
cial que se hagan las confrouUciones.con la anticipación 
oportuna para que las cuentas puedan recibirse en la 
^ n ta d u r ia  general á .la época que -se designa en el ar­
tícu lo que sigue ; y  procurarán eficazn)enle que se re­
mueva'Cualquiera entorpecimiento que se advierta, prl- 
meco por-medios confidenciales, y  luego de oficio, iinpe- 
Irando la autoridad de los gobernadores en caso necesa­
rio , y dando parte 'de 4odo á la referida couladuría g e ­
neral.

Art. 53. Eos empleados públicos con oblígaciou de 
rendir cuentas mensuales ó  anualeá las presentarán en la 
•GojUaduria geuecal.dei R eino por los conductos y  en las 
épocas que-se indican en seguida;

1.  ® Los recaudadores de los ramos centralizados de 
distintos pQÍnkterios que el ,de Raoiendu, por cqiiductc 
de los administradores de contribuciones indirectas de 
las (provincias, dentro de los cinco primeros dias del mes 
siguiente al que la cuenta .pertenezca.

2. ® .Los einpleados de k s  .fábricas dp tabaco, sal j  
papel sellado de que habla el art. 53 lo,ejecutarán por e! 
mismo conducto y  en el plazo señalado á los resapdudo- 
res de ramos centralizados.

3. ® Los gefes de rentas de las proviocias, directa­
mente dentro de l»s  diez primeros días de cada mes.

4. ® Los de k s  minas de Almadén y  Almadenejos, 
Linares, Riotinto y los de las casas de moneda, también 
direclam eiitc y en k  misma época.

5 .  ® Los empleados de las rentas de Cruzada y lo­
terías lo harán por conducto de sus dependencias g e ­
nera les, dentro también d é lo s  10 primeros dius del 
mes.

6 .  ® Las oficinas generales de estos ramos presen­
tarán las redacciones que qecu ten  con las cuentas ori­
ginales dentro de los 20 primeros dias del mes.

7 .  ® El tesorero de corte y su interventor también 
las presentarán en derechura dentro de los ÍO primeros 
dias del mes.

8 .  ® Las oficinas centrales de contabilidad, depen­
dientes de otro miiiislerro que el de Hacienda, d irig i­
rán los copias de las cuentas de sus pagadores con 
una redacción de ellas d ea tío  de los 20 primeros dius 
del mes.

0. ® d^as oficinas de la deuda pública remitirán en 
1(¡)6 -fO primeros dias k  copia de k  cuenta de inversión 
de -fondos de -su tesorería, que deben mandar d irecta- 
mento al tribunal mo^yor de cuentas.

Loa empleados de que tratan los párrafos J. 9 ,  2. ® , 
a .-9 y 4 .9  de este articu lo, -remUiran copias de sus 
■cuentas á Jas respectivas direcciones generales de todos 
sus ministerios.

A rt. 54. Las cuentas anuales se presentarán por los 
mismos conductos que k s  mensuales á la época á que 
se designa á continuación:

í . ®  Los administradores y  recaudadores de ramos 
Centralizados y los gefes de las fábricas de tabacos, sal y 
papel sellado, los de las minas de Almadén y  Almadene­
jos, Linares, R iotin lo y los de k s  casas de moneda, en 
lodo el mes de enero.

2. ® Los gefes de provincia, en los dos primeros me­
ses del ano.

3. ® Los empleados de Cruzada y loterías, dentro del 
mes de enero.

4 .  ® Las oficinas generales de estos ramos j en los 
dos primeros meses del ípo*

5. ® EJ ie s o r& rq c e ^ a j y &u iatarvealor., en el mis­
mo pkzo .

C. ® Las oficinas de conkbiUdud do los uúnisferios 
presentarán k s  cofqas de las cuentas anuales de gastos 
públicos dentro de los tres prim eros muses del año si­
guiente, y k s  definitivas del presupuesto cerrado dentro 
de los tres inmediatos al de junio.

Y  7. ® En las mismas épocas presentarán copias do 
las suyas por el espresado concepto las oficinas dé la Di­
rección de la Deuda pública.

Art. 55. Los administradores de contribuciones indi­
rectas refundirán en sus cuentas de estancadas los resul­
tados de las rentas públicas y gastos píiblicos que les re­
mitan mensiialmcnte los gefes de las fábricas de tabacos, 
s.al y papel se llado, y redactarán una especial de los ra­
mos centralizados nuevamente, cón las debidas clasifica­
ciones , acompañando para su juslificacioii k s  particula­
res de los empleados encargados da la recaudación de 
aquellos.

Arl. 56. En jas cüenjas de cada ministerio se com ­
prenderán en una secciop especial los gastos reproduc­
tivos de los ramo? que respectivamente adm inistren, en 
Ja cual los de cada renta so considerarán como capítulos, 
y como artículos los conceptos en <^ae oslen divididos, 
según las relaciones unidas al presupuesto de ingresos.

Art. 57. El importe de los íiaberes de.l Tesoro que 
resulten sin cobrar en fin  de junio de cada año , al li­
quidar definitivamente y cen ’ar el presupuesto del unte- 
i'ior, procedentes del mismo, figurará en hs cuentas de 
rentas públicas en un artículo especial del presupuesto 
abierto ó corriente de ingresos, con la (lenomriiucion de 
Resallas del presupitesís anierlor: por m edio de una re­
lación debilam ente juslilicada que se acompañe á ellas, 
se demostrará el im porte de dichos haberes, con .espre- 
sion de los correspondientes á cada ramo, el de lo CO7 
brado en lodo ó parle por cada uno, y las resallas para 
el mes siguiente Iiasla su lotíil cstíncíon.

Art. 08. Del mismo modo el importe de las obliga­
ciones del Tesoro que resulten sin pagar ea fin do junio 
de cada año, al liqu idar definitivam ente y cerrar el pre­
supuesto del anterior, figurará eii las cuentas de gástop 
públicos en un capítulo especial del presupuesto abierto 
ó pendiente de operaciones, con la denominación do 
fíesHitas ácl presupuesto anferior: por medio de una rela­
ción debidamente joslíficada que se acompañe, se de­
mostrará el importe de dichas obligaciones, con la cor­
respondiente clasificación de artículos, fe pagado en todo 
ó en parte por cada uno, y  e l de k s  que queden pen­
dientes para el mes siguiente hasta su total satisfac­
ción.

Art. 39. Con el pase de ambos resultados á que se 
refieren los dos artículos anleqores al p"esi^iuest{) .cor­
riente, y con la anulación de los créditos para servicios 
lio realizados, se completará la liquidación del presu­
puesto que fenece en fin dejunio de cada año, y se consi­
derará definitivamente cerrado.

Art. 60. Los ingresos de fondos en k s  cajas del 
Tesoro que aparezcan de ias cuentas de los empleados 
del ministerio de Hacienda, se han-de fundar en ca rga - 
rémes de ios tesoreros de provincia ó de los depositario», 
de partido.

A ft. 61. 'Compete estender los cargarém es:
1 .®  A los administradores de rentas de las provin­

cias por los productos de las que administran: los de con­
tribuciones indirectas estenderán ademas los correspon­
dientes á los prodirctos de ias fábricas y de los ramos 
centralizados.

Y  2. ® A los gefes de contabilidad provincial de la 
Hacienda pública por los ingresos procedentes de las ope­
raciones del Tesoro que pueda haber.

Art. 62. En los cargarémes ha de constar, según 
está mandado;

1. ® El número especial de la oficina qu ejo  estien- 
da y el general de la tesorería.

2 .  ® E! recaudador ó deudor que hace la entrega.
3 .  ® La persona por cuyo conducto la ejecuten , aí 

no lo fueren ellos mismos.
4 . ® La .canliilad á  que ascienda.
5 . ® El ramo de que p roceda , ó  motivo que Ja p ro­

duzca.
6. ® El año y ópoc^  ̂ ^ fiue corresponda el ingreso.
7 .  ® La especie en que éste se realiza , si en plata, 

oro, vellón, papel de fonDalkacioaes, cou espresion de 
.sus circunstancias, y papel de La deuda del Estado, c o «  
designación .de su clase, nuingradan é ixuporte de k s  
cupones, si los tuviere.

8. ® La ftíclia y fu ma del tesorero ó depositario en 
cuya dependencia se haga k  entrega.

9 .  ® El asentado» de la administración que eslien- 
de el cargarem e, y el de la oficina do contabilidad pro­
vincial que interviene las en lraiks de fondos en las ca­
jas del tesoro ó  de los que hacen sus veces en los par­
tidos, con k  rúbrica de los eficiale* de la mesa en donde 
radiquen tas cuentas en que hayan de figurar las par­
tidas del ingreso.

En los cargarémes que se espidan, después de cer­
rado el presupuesto en fin de junio, por ingresos proce­
dentes de contribuciones, rentas y ramos de años ante­
riores, se indicará ademas que su im porte ha de figu­
rar en el artículo de fiesaltaí del presupuesto anterior, 
de que trata el artículo 57 de esta instrucción.

Art. 63. AI dorso de los cargaremes que se espi­
dan para efectuar el ingreso de documentos de fo rm a li- 
zaciones se espresará porm enor la clase é importe de 
cada uno de los que deban ingresar, y se citarán las or­
denes en que se funde su admisión.

■ Lo mismo se hará en los cargaremes que se estiep- 
dan para el ingreso del papel de lad ead a  que deba ad­
mitirse en pago, citando sus clases é im porte, ios cu­
pones de, semestres vencidos que Heve unidos, y k s  ór­
denes que Iwyan autorizado la admisión.

Art. 64. El interventor de la tesprería central esteji- 
d erácon  las mismas círciwstanciag los dflrfiarémes por
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lo4 proiliiclos eveaíuales del lesot'o, poí* los sobrantes do 
las cajas de Ultramar y  por toda clase de ingresos que 
deban tener lugar en aquella.

(.Se continuará.)

VARTB NO orSCI&L.

Rii el Pilis leemos hoy lo 4|iie sigue:
<(El asunto principal de las conversaciones continúa 

siondo^cl estado interesante en que, según liaco ya tiem ­
po que generalmente se c r e e , se encuentra S. M. la 
Itcína.

«Nuestros lectores lian podido deducir del lenguaje 
que sobre este asunto les hemos liablado en varias oca­
siones, que la grande y natural esperanza que cifra la 
España en semejante estado , ha aparecido en circuns­
tancias dadas menos fundada y segura de lo que se 
apetecia.

«Después de haberse anunciado por algún periódico 
que e l gobierno pensaba reunir el b ó el 6 los cuerpos 
colegisladores (,‘ :i una sesión solemne para comunicarles 
ía fausta nueva de bailarse en cinta S. M., liáse dicho 
que esa reunión no se verificaría ya sino del 12 al 13, y 
aun se añade ahora que el anuncio oficial puede darse 
por aplazado hasta el mes que v ie n e , época que han 
señalado los facultativos de cámara para poderse anun­
ciar la noticia con una completa seguridad.

«Com o fácilmente se conocerá, no podemos garantir 
especies que en materia de tal naturaleza no pasan de 
rumores mas ó menos acreditados. Las referim os única­
mente por el interés que naturalmente escita en estos 
momentos lodo cuanto se refiere á un asunto que el pais 
no puede m irar con indiferencia.

«Entretanto S. M. se encqentra bastante mejorada de 
la leve indisposición que ha alterado estos dias su pre­
ciosa salud, y aunque con motivo de esla misma indis­
posición se haya pretendido desvanecer la idea halaga­
dora que hemos sido de los primeros en difundir, las 
personas mas dignas de fé aseguran que no hay que re­
nunciar á la esperanza fundada en la posibilidad de un 
feliz acontecimiento, cuya realización se entrevé 
rúente en un porvenir cercano.»

Dice l« B*atria de ayer:—£1 scfior Vanquc* 
Queipo ha sido declarado cesante, por Ueal órden de 28 
de enero , del destino do fiscal de Hacienda de la Habana 
que obtuvo en el año de 1838.

vaga-

BOLETIN RELIGIOSO.

SUNTO DE HOT.
Santa Dorotea vo- y

SA.NTO DE MAÑAflA.
. , San Romualdo, Abad, y San.Ricar’d o , rey de liig la - 
Icrra.

Cultos religiosos para el dia 7 de febrero.
Cuarenta botasen  la igle.sia de religiosas Trinitarias, 

donde se colelira función á Nuestra; Señora do Loreto 
, con .q iisa mayor,á las diez y panegírico, que dirá don 
Miguel Simeón de la Torre, y por la tarde á las dos se. 
cantarán vísperas, y á las cuatro maitines y lauiles de, 
Sau Juan de Mata, y por último se reservará al Señor. 
•^Qontmúap las novenas anunciadas predicando; en las 
Maravilliis por la mañana don Cristóbal Muñoz Caravaca, 
y por la tarde don Ciríaco Cruz, en San Antonio del 
Prado por la mañana don Podro Pablo Pallarés, y por la 
tarde don .Joaquín Miranda, y en San Francisco soto pol­
la tarde don Gregorio Montes.— En San Isidro y S a iiG i- 
nés se tributará el culto que todos los jueves al S im lísi- 
rao Sacramento, y en los Italianos y oratorios se practi­
carán de noche los ejercicios acostumbrados.

advertencia.
Los dias 7, 8 y 9 son de cuarenta horas en la capilla 

Ueal. .

G A C E T I L L A .

l îfcrcntoK ilinrloK lian nnunclado qne por
la adm inístncion de correos se iba á dar todos los m e­
ses una nota exacta del número de arrobas que cada 
periódico do Madrid rem ite á las provincias todos los 
meseá.

H é 'aqu í la correspondiente á enero ú ltim o, sobre 
ia  cual repelimos la observación que ya tenemos he- 

^ h a  acerca de l&s respectivos tamaños y suscriciones co­
lectivas:

Arrobas.

Arban , se hallan ahora con que ni lá función Se realiza, 
ni pueden recobrar su dinero por mas que lo solicitan 
en el despacho de billetes. Sí el valor de estos se destí- 
nára para los eslahiecimientos de beneficencia , hemos 
oido decir que muchos lo cederían gustosos , pero en 
otro caso están muy lejos de hacerlo. Creem os que la 
autoridad debiera tomar sobre esto alguna m ed ida , en 

ista del descuido que manifiesta la empresa, y asi lo es­
peran los que por nuestro conducto reproducen hoy una 
queja tan justa.

Conliiinnn las reprc.«entaeioiies del drama
del señor Rubí Isabel la Católica atrayendo una concur­
rencia inmensa. Anoche se dió la décima tercia represen­
tación , y el teatro estaba lleno de bolo en bote. El públi­
co no cesó de aplaudirlos bellísimos pensamientos mo­
nárquico religiosos de que se baila sembrada esta pro­
ducción notable por mas de un concepto , á la par que 
admira las magníficas decoraciones del señor Aranda, los 
preciosos y variados trages de la señora Diez y las ricas 
armaduras de los señores Romea y Pardiñas. A l final de 
cada cuadro se manifiesta en iodo el público una férv ida  
conmoción producida por la grande sensación que pro­
ducen las últimas escenas en que dominan esos efectos 
teatrales que tan hábilmente comprende y sabe presentar 
el señor Rubí. No dudamos que acudirá todo Madrid á 
gozar de esla gran solemnidad tea tra l, dando asi al au­
tor un premio digno á su laboriosidad y ta len to .

tJn p o r iú d io o  cuM iC a la  $ iig ;u ten le  o c u r r e n ­
cia: El domingo ocurrió un lance desagradable, aunque 
involuntario, entre dos d iputados, á presencia de casi 
todos sus compañeros , que pasaron el dia en una casa 
Je campo del señor Mendizabal, situada en las inme­
diaciones de San Isidro. Uno de ios concurrentes arrojó 
á uno de sus compañeros una m anzana, que yendo ó 
dar en las gafas de aquel á quien no iba dirigida se las 
hizo pedazos, causándole el golpe una inflamación en 
un ojo, de resultas de la cual tuvo que m eterse en ca­
ma y sangrarse inm ediatam ente: parece que anteayer 
continuaba en ella algún tanto m ejo rado , y con espe­
ranzas fundadas de que el golpe no produzca graves 
consecuencias.

I>icc el lleralde: En la noche del sábado
fué puesto á disposición de la autoridad judicial Santia­
go Taboada, natural de Domingo García, en cuyo poder 
se encontraron 73 onzas de oro, una corta cantidad de 
monedas de plata, varias alhajas y efectos que acababa 
de sustraer de la casa de don Juan R evilia , maestro za­
patero del regimiento de caballería de Almansa.

Eeonios on un periódico:—En la poiiliíicla 
iglesia (le Italianos ha sido establecido un penitenciario 
encargado especialmente de confesar á los italianos, los 
cuales pueden acudir á él ó mandarle llamar en sus en­
fermedades para recibir el Sacramento do la Penitencia 
y demas ausilios espirituales. También confesará á los 
españoles como los demas confesores que ejercen su m l- 
n isleiio en dicha iglesia de esta corte.

nicc nii periódico qiic un joven de esta 
capital se dispone á verificar una ascensión aereosUtica. 
Y añade que el nuevo aereonauta se lanzará á los aires sin 
los auxilios de la bálbuta, el lastre y demás medios que 
se emplean en tales ocasion es, lo cual supone que el 
atrevido jijven se va con ánimo de no volver.

Eeciiios en el Clamor:—Mícese qne losdn- 
ques de Montpensier no vendrán á Madrid hasta el ve­
rano, y cuando la reina esté muy próxima á su alum­
bramiento fijándose en la corte, si logran adquirir un 
e iificio que les sirva de morada. Parece que ya han pen­
sado en el palacio de Salamanca, en la hermosa casa no 
concluida de la calle de San Bernardo, y en otros edi­
ficios, pero lodos ofrecen dificultades para su venta.

íiegundiee un periódico, el señor Cáotizn- 
lez Bravo que bahía pasado bien todo, el dia del domin­
go, esperimentó anteayer algún recargo con bastante 
postración y debilidad, sufriendo ademas vivos dolores. 
No se ha presentado, sin em bargo, ningún síntoma es- 
IraorJinario: son las consecuencias de las largas opera­
ciones á que íia tenido que someterse para la estraccion 
de la bala.

anuncia el IMario de Avisos de ayer,
no ofreciendo bastante seguridad el puente situado en 
el embarcadero del canal de Manzanares, por la mucha 
concurrencia en los dias de Carnaval, se cerrará en los 
dias dom ingo, lu n es , m ártes, m iércoles de ceniza para

otro estremo de aquellos m ontes, y á Huesca , capital de 
provincia , debo buscarse la perpendicular desde Zarago­
za á los Pirineos , como la línea mas conveniente , y aun 
pudieran hacerse otras consideraciones importantes so­
breeste cam ino, que está un dia destinado ú ser e l mas 
importante d é la  Península, porque debe unir por la l í ­
nea mas rod a  las tres cortes de P a r ís , Madrid y L isboa.»

% * Elena D ril, joven de 17 años , por sobrenombre 
llamada la Reina de los leones , había tenido el honor 
hacia algún tiempo de com parecer ante la reina V icto­
ria con el tigre y el león que ella liabia domado. La últi­
ma esposicion de la casa de fieras de M. W oinbwell, da 
quien era su sobrina la joven , fué fatal para esta. Desde 
hace un año, Elena entraba en la jaula de los animales 
feroces y jugaba con ellos. El viernes 11 del actual esta­
ba en la jaula del león y del t ig re , jugando mas particu­
larmente con el león cuu ndo habiendo encontrado al ti­
g re  al puso , le tocó ligeram ente con su látigo.

El tigre rugió, levantó una m ano, é liiriii en la pierna 
á la júven , que vaciló y se apoyó en las barras de la

IJLTMAS NOTICIAS.

jau la . E l an im al sa ltó  en  el m ism o in s ta n te , la cogió

Esperanza. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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por el muslo y la mordió con fuerza dos veces: el guarda 
acudió inmediatamente , pero la fiera no soltó su presa 
hasta que se le golpeó en la nariz con una barra de hier­
ro candante.

Mientras el guarda Kiug sujetaba a! anim al, se sacó de 
la jaula á la jóven desmayada cubierta de sangre. Se le 
irodigaroü todos los remedios del a r le , pero no se la pu­

do salvar: tenia cuatro heridas profundas en el cuello y 
una leve en la pierna derech a : e l corazón latía débil­
mente , y á pocos, momentos dejó de palpitar. Elena lia­
na muerto.— El jurado que ha entendido en la justifica­
ción de este suceso seha pron unciado fuertemente contra 
las representacianes de fieras.

COMEAIOADO.

|>c l a  G a c e t a  ( l e  S l i l a n  d e l  2 7  d e  e n e r o  I oa
mamos lo que sigue:

((La guarnición y todas las autoridades militares y ci­
viles de la ciudud se han apresurado á ir á ofrecer sus 
respetos al Fcld-m ariscal Radelzky que se halla aquí de 
vuelta. El Feld-mariscal, acompañado de los príncipes de 
la casa real, de S. A . R . nuestro lugarteniente, de m u­
chos generales, do un brillante Estado mayor, y en pre­
sencia de un inmenso purblo, ha pasado revista en los 
baluartes ele Puerta Nuova á todos los cuerpos de la 
guarnición de .Milán.

«E l prim er guerrero del Imperio ha sido muy v ic­
toreado , liahiendo manifestado por su parle gran sa­
tisfacción por el brillante aspecto de las tropas. En se­
guida lia salido fuera de la ciudad á visitar los fortines 
que se están construyendo, y que muy pronto podrán 
quedar completamente armados; dando después una co­
mida de cuarenta cubiertos.»

No parece sino que el tal veterano, en vez de gana 
de descansar, quiere probarnos que aun ha de hacer 
alguna otra como las pasadas.

E n  e l O n l r e  d e  P a r í s  q u e  c l la m o s  a y e r ,  y 
su número del 31 de enero, leemos lo que sigue:

«Hem os hablado con la reserva que la importancia 
del asunto exigía de un ulíimatum que había s iáoó  debía 
ser próximaineiile comunicado á la Suiza con motivo de 
lo s  refugiados, cuyas tentativas demagógicas tienen en 
alarma á los estados vecinos.

«D e  los informes que después hemos recibido resulta 
que todavía no se ha hcciio comunicación alguna oficia! 
sobre el asunto al gobierno federa!. La Prusia y el Aus­
tria , detrás de las cuales se descubre la Rusia, han ci'e¡4^ 
deber consultar préviamente áia Francia para saber cual 
sería su conducta en el caso en q u e , después de inútiles 
intimaciones , se viesen las dos grandes potencias ale­
manas obtigailas á in terven ir.»

Buena está la Francia para esas consultas: en lo de 
Roma so metió , y no sabe cómo salir de ello.

Fábrica ij alumbrado delgas de Madrid.—Dirección fa- 
cullalivo-cconómica.—krAes, de anoche por un esceso de 
precaución, después de anteriores ensayos, se probó el 
alumbrado del teatro de la Opera: todo estaba corriente 
así en la sala com o en el escenario.

Anoche el operario encargado de encender la lucer­
na, al quererlo hacer, se encontró con que el enlace de 
bronce de 18 líneas de diámetro, que h  une con el tubo 
general estaba rolo y desalornilludo; por consiguiente, 
interrumpido el paso de! gas.

Esta fué la única, pero suficiente causa, para que no 
pudiese lucir la lucerna como lució el demas alumbrado 
en el resto del teatro.

Cómo se lia roto una pieza tan robusta com o la in­
dicada, lo ignora esta dirección, pero sí puede asegurar 
que no es posible haya sido casual.

Lo  que reconoce también es que el público m erece 
que se le manifiesten las causas de cuantos aconteci­
mientos tienen con él iiuncdiata relación.

La dirección del gas quiere pues con lo dicho pagar­
le justamente este tributo.

Madrid 3 de febrero de 1830.

B O LSA  D E  M A D R ID .

evitar desgracias.

VARIEDADES.
Clamor. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Heraldo.. . . . . . . . . . . . . . ' .
España. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Epoca. . . . . . . . . .
Popular. . .
Catuheo. . .  t e . . . , .  . .
Pais.
Patria . . . .  . . . . .  . .
Observador. . -  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Reform a. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .OI
El Pueblo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Hoy seha a'bicrl» el pago «le las clases 
pasivas, pagando las flóraioas del Monte-pio civil y inl- 
Ijtar, Las de jub ilados, cesauteá y demás que comprende 
la  órden parece ,quodaráii satisfechas en loqu e resta da 
'la presente semana y principios de, la próxima.

Eli la aetunli (lud se.«s(áii haciendo algunas 
(obras en ,el palacio tf.e San Juan y  preparando todas sus 
Hiabitaciones. Según hornos o i3 » , debe venir pronto á 
«cuparie el Sermo. f>r. iu faulC 'don Francisco de Paula.

D i j iu io s  hace poeos d ia is  y  repelimos hoy 
iqueaiguiios sugetos^ liabienJ.o tc iaado  billetes para v i r  
'•on la  plazade toros la; asceusi^ip aenoóstática de madamb

Parece que el gobierno de la vecina república 
anda reconociendo los Pirineos para establecer una ter­
cera Via de comunicación , que por cierto bien se nece­
sita , por el Norte de la provincia do H uesca. Parece que 
nosotros estamos destinados desgraciadamente á impul­
sar , en igualdad de circunstancias, la» vias menos ven­
ta josas,y  asi esqu e  se hallan practicábleslas de Irun á 
Francia , y, roas ó menos la de Portvenclres ó Perp iñao; 
pero la mas corta y mas importante , por oslar destinada 
á atravesar la Francia por el centro en dirección recta á 
París, ós lase Italia absolutamente abandonada , con fa l­
tar solo seis leguas ú ocho que realizar hasta la fronte­
ra francesa.

El pensamiento del gobierno francés, según parece, 
es el de que se abra un lúnnel que alraviose el Pirineo 
por Beiiüsque ; mas como de la dirección final que se 
dé á id carreUira francesa ha, de provenir la que se haya 
de dar á la nuestra , es mas que natural que el gobierno 
(le España se ponga Je acuerdo con el de la nación vecU  
na para proceder de conformidad.

Nos concretaréiBOS á decir que el lúnnel nos parece 
que debiera ejecutarse muy á la parte oríeiilal de los P i­
rineos aragoneses , si es que tomando por puntos de dir 
recciou á Zaragoza, (]ue se .halla equidisUule de uno y

4 DE FEURERO DE 1830.
Opó-acionet.

Títulos del 3 p. OiO á29 H [16  p. 0|0 pap.
• Id. del 4 á 12 li2 p a p .

Id. del 5 á l 2  7i8 pap.
Cupones no capitalizados á 7 1|2 p. oiO- pap.
Vales no consolidados á 5 1(4 p. o|0 pap*
Deuda negociableá 3 3(4 p. olO P«ip*
Id. sin interés á 4 papel.
Láminas provisionales á 3 3j4pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 rs. no­

minales y 1000 de desembolso á 84 din.
B illetes.—
Lóndres á 90 dias por 1 ps. í. 30 3a 
París á 8 dias por 1 ps. f. 8 fr . 31.

Mercailos públfcos de granos
ALBÓNDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de ayer.
T r ig o ... . . . . . . . . .  de 29 á 33
Cebada..........  de 16 á 17
Algarrobas.....  de á 16

ESPECTACULOS.

la noclie.—  
o r is in a l, en

TE ATR O  ESPAÑOL.— A las od io  de 
Isabel la Católica , drama nuevo histórico , 
tres partes y seis cuadros.— Baile.

TE ATR O  DE VARIEDADES (supernumerario de la 
Comedla.)— A las ocho de la noche.— Con razón y sin 
f(í20«.— Baile.— Perico el empedrador.

PA R A  ISLAS CANARIAS.
Dará la yela del puerto de Cádiz el 23 del corriente 

el hermoso velero , y muy acreditado hergantin español 
Joven Temerario, su capitán don KicariJo Cardeluz.—
Admite un reUo de carga á flote y pasageros , á quienes
ofrece su capitán el inmejorable trato que tiene tan acre­
ditado , y las escelentes comodidades que proporciona 
.este buque en su hermosa y espaciosa cámara con cama­
rotes cerrados, dando pan fresco diario.

Dará razón en esta'corte do iiLore iizo  Carralon, calle 
de A lca lá , lúim. 3 2 , cuarto principal; y en Cáiliz su 
consignatario don Eduardo Gourié, calle de San Miguel,

H c l  ( l i .s c iir s o  ( l e  la  c o r o n a  l e íd o  e n  la  a p e r ­
tura de las cámaras inglesas por el Lord Canciller, veri­
ficada el 31 de enero, lomamos por lioy lo siguiente:

c(S. M. se felicita de conservar sus relaciones amis­
tosas y pacificas con las naciones estranjeras.

«Durante el último otoño se lian suscitado diferencias 
de un carácter sério entre los gobiernos de Austria y de 
Rusia, por una parte, y la SuWime Puerta por la otra, 
acerca del destino de un considerable número de perso­
nas , que después de la terminación de la guerra de 
Hungría, se liabian refugiado al lerrilorio  turco.

«Las  esplicaciones que lian mediado entre el gob ier­
no turco y los gobiernos imperiales lian puesto feliz­
mente término á los conflictos con que estas diferencias 
iiabiaii amenazado la paz de la Europa.

«Habiendo h ed ió  el Sultán con este motivo un lla­
mamiento á S. M. la R e in a , ha unido sus esfuerzos á 
los del gobierno francés, al que se habla hecho igual 
llamamiento, para conseguir por sus buenos oficios un 
amistoso arreglo de la cuestión , que fuese conforme á 
la dignidad é independencia de la Puerta.»

A la salida del correo se estaban discu ticn lo en am­
bas cámaras las respuestas respectivas á este discurso. 
No liabia habido aun lugar para que se manifestára la 
oposición; pero en el S ia n d a r í^  periódico tory, del mismo 
3 t ,  leemos lo que sigue:

«Anunciamos con gran placer á nuestros lectores 
que esta mañana se lia verificado un numeroso m e e lin g  
(le proteccionistas en casa de lord Stanley , liabieiido si­
do adoptada en él con entusiasmo una enmienda del 
mensage.

«E l objeto de esta enmienda es el representar á S. M. 
la gravedad de los apuros en los distritos agricultores, 
debida según los proteccionistas, á las medidas de f r e e -  
t r a d e .  El silencio del mensage sobre el estado de la agri­
cultura lia motivado esla resolución por parte de los ad­
versarios del f r e c - i r a d e .  Han asistido á esla reunión iU  
miembros de las dos cámaras, entre los que se hallan 
el Mayor Beresford, M. d ’ l^ a e li y el conde de San V i­
cente.

«A  lo que parece, la enmienda será presentada en la 
Cámara de los Comunes por sir J. Trollop y sostenida por 
el coronel Cliatterton »

Yerém os si de esta vez hacen algo los proteccio­
nistas , á quienes deseamos buena fortuna , no tanto por 
lo q u e  tienen de esclusivistas en el com ercio , como por 
lo que suponen como conservadores en la política.

E n  e l  H o r i i i i i g  P o ü t  d e l  3 1  d e  e n e r o  Ic e ­
mos lo que sigue:

<iEn los últimos dias se ha hecho correr concierta  
astucia la voz de que lord Howdcn iba á ser eqv ía jíiá  
Madrid en calidad de Embajadtir. Podemos asegurar que, 
no soto no se lia hecho semejante nombramiento, sino 
que ni aun se ha pensado jamás en hacerlo .»

Apunlaréinos este hecho entre otros que tenemos 
apuntados para, poder preservarnos en todo tiempo do la 
credulidad.

E n  la  « P a t r i e »  d e  P a r ÍE  d e l  d e  en «i> «
leemos lo que sigue:

«S e  nos asegura que esta noclie debe verificarse la 
primera reunión de los representantes moderados que 
quieren hacerse independientes de los miembros de li 
estreina derecha.

«Esto no es ciertamente una división del partido del 
orden, sino simplemente una clasificación mas melódica 
de los elementos principales de la mayoría, cuyos iiis* 
tintes generales son siempre los mismos, y tienen siem­
pre por guia el interés de la conservación de las bases 
de la sociedad que se hallan amenazadas.

«N o  podemos, sin em baigo, aplaudir esla evolución 
prematura, que no carece de p e lig ro .»

¡Una frio lera  es!
E l  H e r a ld o  d e  l i o y  h a b la  d e  u n  p a p e l  He­

no de insultos contra el Gobierno, que una J u n t a  g o H t -  

n a d a r a  d e l  r e i n o  acaba de dar á luz. Tam bién á nosotros 
se nos ha dirigido por el correo; pero, véase lo que si 
la diferencia de pareceres, en vez de considerarle, como 
nuestro apreciablc colega, obra de absolutistas , liemos 
pensado que es producion de liberales.

número 23. (Núm. 16.—3-)

Editor respontablej 
D o n  N ic o lá s  Ga r c ía  S ie r r a .

IM P R E N T A  DE L A  E S P E R A N Z A , 
A CARGO OS M. Ramos.
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